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   AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRATAPCU CIA. LTDA. 

QUE CELEBRA: 

JOSE VELASQUEZ QUEZADA 

GERENTE GENERAL 

CAPITAL ANTERIOR USS 150 (S/. 3'750,000) 

AUMENTO: US$ 253 (S/, 6'373.000) 

CAPITAL ACTUAL USS 405 (10*125.000) 

DI 3 COPIAS 

(LEGT) 

C 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Zapital de la 

  

República del Ecuador, hoy dia doce de Octubry-del año dos mil, 

ante mi Notario Público Trigésimo Noveno del Cantón Quito, 
  

Doctor Fernando Arregui Aguirre, comparece: el señor José 

  

Velásquez Quezada, en su calidad de Gerente General y como tal 

  

Representante Legal de la compañía “TRATAPCU CIA 
a y e 

LTDA”, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

  

  

Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

documento habititame Za. compareciente es de nacionalidad 

ecuatorianag mayor de edad dé € estado civil casader domiciliado 

en Cusubamba del Cantón Cayambe, égalmente capaz, a quien 

de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar el 

siguiente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía “TRATAPCU CIA, LTDA. *“, al 

tenor de las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPAR£CIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente Escritura, el señor José Velásquez Quezada, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía “TRATAPCU CIA. LTDA.”, conforme se desprende 

del nombramiento que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. “SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito vá once de Noviembre de mil 

novecientos noventa y sietepifiscrita en el Registro Mercantil del 

  

  

  

Cantón CayambeéÍ dos de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho,,sé constituyó la compañía “TRATAPCU CIA. LTDA.”, 
con un capital de tres millones setecientos cincuenta mil sucres 

(S/. 3”750,000) o ciento cincuenta dólares americanos (US$ 

150,00), pagado etegrameneró La Junta General de socios, en 

sesión realizada el dia dieciocho de Septiembre del año dos mil, 

y al tenor de lo dispuesto en la Resolución Número noventa y 

nueve punto uno punto uno punto uno punto tres punto cero cero 

ocho, publicada en el Registro Oficial Número doscientos setenta 

y ocho de dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, expedida por el Superintendente de Compañías, resolvió 

  

Aumentar el capital social de la compañía a la suma de 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES (US$ 405,00), es decir, 

un incremento de dos cientos cincuenta y cinco dólares 

americanos (US$ 235,00). - TERCERA: AUMENTO DE 

  

CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el Compareciente 
-(_AA>> 

en su calidad de Gerente General de “TRATAPCU CIA. LTDA”, 

declara: “Que se aumenta el capital social de > la Compañía en la 

suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES 

AMERICANOS (US3 255,00), con lo cual el capital social de la 

compañía será de CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 

    

  

  

AMERICANOS, dividido en cuatrocientos cinco participaciones 

de un dólar americano cada una "E Gerente General declara 

_ además bajo juramentoAue el Aumento de Capital que se realiza 

sobre la correcta integración del capital mediante el presente 

instrumento ha sido suscrito y pagado en la forma y proporciones 

constantes en el Acta de Junta General que se agrega; y, que 

todos los socios de la compañía son ecuatorianoY Ústed Señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez del presente instrumento. Hasta aqui la minuta firmada 

por la doctora Marianita Chiriboga Galarza, Abogada, con 
  

matrícula profesional número tres mil ochocientos cincuenta y 

tres, del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, 

Y leída que le fue integramente la presente por mi el Notario, al 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



compareciente, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

l 0 Y = As 

q 

José Velásquez Quezada 

GERENTE DE TRATAPCU CIA. LTDA. 

  

Za



COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBA 
- “TRATAPCU” CIA. LTDA. 

SANTA ROSA DE CUSUBAMBA - CAYAMBE - ECUADOR 
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e * . REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE NEGISTAQ CIVIL, 

INCNTIFICACIÓN Y COOULACIÓN 

ceouni os CIÚDADENIA — ,, 1702003813 
JOSE BENIGNO VELÁSQUEZ QUEZADA ; 

3 A AABRTL DE 1.947 
Mil RON RAY TA 
Pia cr m 

SXRON hr 47 
AA AS qq AAA 

   

  

    

   

  

ÓN ECUATORIANA —. VAAaV4gad a 

Y mes SILVIA Es ARROYO de. ts 
Ya 

i . MO me FR > 

js 
í 
? 

  

de B 117437: 

  

. 
mad. 

Fr a LA DA 

TN DATO 

As SE a 
AR: R_ PROFESIONAL 

NC 

—a PO ia ala 
Sr ENIFOA” TETU aepo z 
SECA GE LADUCIDAL 

  

    

  

Z 
, e $ "e ¿7 po e Ez 

A eg E 

  

  

 



— Junto Uritvecgol de Sodos de TRATAMCA Cra. Aida. comesrontieta 

ACTA pe 61    

    

dese Y 

danes 18 | segtiembre dd 2.000 end solón de sestorss cuando ESE 

el Sv Vresdete da ¡mico ala migra con d gquade ordm del día: 

4.- Consioduas, dle luoyum eZ 

  

  

Ln 47 declura y Aprobada del ado amnefor_ 

== 

35 Infome Ad Sv. Dregndente 

+4. Infome Ad Sr. Gererte 

S- Aprobación de las Judo Senvol jara inuemertar el capttol Somel 

17 cowsrarado De Auenyn.- Para esta duita Genevol +enemos la asta da 

de los stuordes sogos: Sres. Jose Velas quez LCoyiono uma Aoust 
<= * 

Puso, /Orlando $aez (blamadl Sola: sa ost oncor fon Tbawma 7 

Fernmanolo De 1d ÍIimenes pza riel Quishpel Polar Romero ¿Mídtor 

  

  

Pineda ¿flaco Golema 4 JON Gutadrgosmgo. 2 
Ur iecuan 3 Praogacdon Der Acm AwTEnon > Pihvavés de sercdoWa 

se preeda a dos ledpra al ade 1260 lo misma que jur aprboda — ? Y 

<n Ninguna nod cados AAA 
  

77 nronne Den SA. PresidaWate ,— Inmo eu infervencion aye enslo 

la asíiimaa de Todos y coda uno de dos compañeros Socios a la poa 

dijo=lo, y semoló qe el móttvo de da fresete reudion es por lemas 

Impo7tarte Ya ope en su pate nenlular seva a rday sobre A Intremedto 
  

de) coprtol sorol quí en la atvolidod lo tenemos de s| 3'29s0.000 

(os ¿ 150) , por Tarko revomendo poner Htoda_ka ena que requiere 

el coso. —- 

%4.- INFONME Dil SN- SENEWTE.- En su exposicion «A A Tafome CronónTeo 

comesponáseie_ol primer semilre, en ol mismo que estuvo adollado rubro 

por rubro , 1nayrezos y eSregos debiolan ate res poldodor con los reúbos 

que reposan en su poder y que peso a consideración ole los presentes 

fAara que seam yevisodos Ale Ser necesaño, coja Que No ocurra por cuarto 
Y y Y 

Hodo fuvwo Aarm y la Tuba se mostro condo me con lo expuesto por 

A $ guente. > 
     



  

¡A Aprobación De La junta G2NenAL PANA INCASHSNTAL EL CROMTAL SOUIAL -— fespeeho 
  

3 
la cite quito dono la polebo «el Sr hesiderte y emhortó pe se comerte el - 
: cayitol soul 3 po musa Que Se la hiaiea la Suma «de EA 6'000.D900 a 

(vs Y 249), ". posterormerte ¡nitriino A Sy. Jost Velasquez ps gue 
  

la _sma pam e ineremado fuera de 5). 6'250-000 0 (us fase). 

oAdarte y Auego dr olqonas Trbewentiomes y ddibraciones se Me a yn 

Consenso ql con la meosivn padeota par Sr. Elano Comer que es 

la siyinzde Sabemos que mazgho cagriol sonal viga es de 4. 4 950-000 

leo que da como eulforlo 5 paitrayecdonzs de sí 50.000 Coda sou, 0 

qdo el cusmedo sea de d. 6 375:000 D (us $ 255), pora dar un 

gro 45m de 3. 30 325.000 0D [usd +05) en Consemenaa cota, 

¡god THendña 27 pare Aparones Az on doloy zada gra, utito de a pue 

la dura Geneol de sa Fotol aprbación a este pladieartedo en Consculen” 

da 4 por una nrimidod se cobeto ol. Sr. Jose Velas qurz Queoda en 

colo. de Ejerce generl de nuria Compania reolirara Los “hanttes peñtinee 

para aye se cumgla_ con cáe obyino | a do wol e Sí. Gererke_ accedió qustsso 

¡cen e ¿rne Comproriso de eletivigarla dicha parados hecha pr la Hurda fune — 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

ol (uyOs souos de manta Treo Se compramalen a apoyawlo en $ 

qa aa lo se Susribn a confinados ; AZ 

Nong0s CcT- Fianna 

pos AlbeiTo Corridlo 370 325 839-0 BER AS a 

Honuel Goloyza 470392453-2 La Y 

lose Romeo 07300 821 33-1 AZ 

Coykuno_ Puma 310977 019-0 Gp 

Jos Velasopez_ 470200 381 - 3 A A 

Jos: Pula 03700664 37?- 2 Na 
  

Orlando Baez 47205546339 - 6 

  

  

  

    

ral Quisher 170599 025-4 

Vidoy Pmeda co AROSI5DAS-F 

Bolívar. fome —. 030103386- 5 
    ¡Mita T hora AFALAS 089 -1 

 



¡ ponente Cu.i. 

     

  

  
  

Zo Simener 17+0343037- b 
ad 

TFemando diaz 1471170434 -3 k 

' Plato Cadena 170314 103-3 TS 

Jose Quin dizoargo 13903317 665 - 3 ( EH Ha a 
  

  

: yor feurinoda e rise sesión cuando gon los 22HI0, e índica 

¿Out paa Jo poxinma reus, la convotara  Opo7unam ente 

: PMrda mente y , A 

| GE SEG 
: IA NEÑIPENTE Semerñaho 

Esta es una fiel covia del acta No. 61 aue reposa en archivo de 

secretaría de nuestra: compañía 

¡E EN 
El Secre tario 

4 Ys, 

. E PAra LE 
  

  

  

  

  

ea “a es - a 
« Ba ce 

a we 
D “ 

rá 
7 2 Y 2 

E > . 4 pS 

y E. Y 

e” — 

    

  

    

  

  

  

  

    

 



mea 

Hoja! 

ACTA Nro.61 

7 
SECION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS CORRESPONDIENTE AL DIA LUNES 13 DE SEPT: 

socio INCREMENTO 

1.- PUMA SEGUNDO ví 275 
* 2.- BAEZ LUIS 275 

3.- PINEDA SEGUNDO, 275 
4.- ROMERO BOLIVAR Y 275 
5.- CARRILLO ALBERTO Y” 27$ 
8.- GALARZA MANUEL + 275 
7.- CADENAFLAVIOW. 275 
3.- SEGUNDO QUISHPE 275 
9.- PULLAJOSEW | 27$ 
10.- DIAZ EDGAR -7 27 
11.- QUINCHIGUANGO JOSE L— 7$ 
12.- QUISHPE JOSEWT 275 
13.- VELASQUEZ JOSE W 275 
14.- JIMENEZ LUIS 7 27$ 
15.- ROMERO JOSSE W” 275 

TOTAL 405 $



Hojat 

CERTIFICADOS DE APORTACION Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
el 

socio CAP, sSUSC 

A... SEGUNDO 250000 

2.- BAEZ LUIS 250000 

3.- PINEDA SEGUNDO 250000 

4.- ROMARO SOLIVAR 250000 

5.- CARRILLO ALBERTO 250000 

6.- GALARZA MANUEL 250000 

Ta CADIENA FLAVIO 250000 

8.- SEGUNDO QUISHPE 250000 

91- PULLA JOSE 250009 
t0'DIAZ EDGAR 250000 

+ JUINCHIGUANGO JOSE 250000 

17,QUISHPE JOSÉ 250000 

12. VELASQUEZ JOSE 250000 

Te JIMENEZ LUIS 250000 

15.ROWIERO JOSE 250009 

3750000 1 a
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Se otorgó ante mi, Notario 

en fe de ella confiero esta T 
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2250000 

Trigésimo Noveno del Cantón Quito, 

ERCERA COPIA CERTIFICADA, 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Denominada “Transporte en Taxis Partidero de Cusubamba 

Tratapcu Cía. Ltda.”, que celebra José Velásquez Quesadd 

Gerente General firmada y 

octubre del año dos mil.- 

sellada en Quito, a dieciocho de    
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A YN: Al margen de la escritura pública de Aumento de 

“o Eppital y reforma de estatutos de la compañía denominada 

TRATAPCU CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaria el doce de 

octubre del año dos mil, tomé nota de la Resolución No. 

01.0.1J.1988 de fecha veinte de abril del dos mil uno , mediante 

la cual la Superintendencia de Compañías aprueba la escritura 

    

pública antes mencionada.- Firmada y sellada en Quito, a tres de 

mayo del año dos mil uno.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 2 
519889 

OSWALDO ROJASH. “ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
TRATAPCU CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de octubre del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.01.1747 de 16 de abril del 2001, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía TRATAPCU CIA. LTDA. en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Santa Rosa de 
Cusubamba, cantón Cayambe. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Noveno y 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Cayambe, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

     

    

     

COMUNIQUESE.- DADA 

Quito, 29 ABR, 2001 

Jfeniccino 
Dr./Oswaldo Rojas H. 

EXP.54,854



Razon: Coño esta  fech gu
 al margen de ds inscripcion - 

correspondiente de fajas 7, partida No.12 del fezistra mercantil, 

  

Tomo 46, tomé nota de la presente escritura de Aumente de Capital 

o de la compañia "Tratapcu “Cia. Ltda... asi 

NOTO 1586 del Íntendente Juridica “de ls Ó 

  

aficiña matriz  , de 20 de aorid del 2,001; anotados bajo el Ho, 

1,40% en el fepertoric.- Quedan archivadas la segunda  copis de 

dicha ascriters y Copia original de la resolucion que la aprueba.- ” 

Covambe, a 0182 y ocho de mavo del dos mil unc.- El registradoré, - 

Bda 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
  

  

  

  

  

DE _PARACERCO £N ARIS TRAAPAPCU CIA. LTDA. celebrada ente 
  

el suscrito botario el one de Noviembre de mil novecien- 
  

  

tos noventa y siete de la APROBACION del aumento de - 

avital forma áe satati a DN 

  

  

 pañía según Resolución Nyv, 02.0,17. 1989 dictada por - 

el INTE JURI £ 2 = 

  

de Abril del dos mil uno. 

_uito, 2 8 de Mayo del 2001____ | 
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Razon: Lon esta  decha vo al margen de da  imecripeion 
  

  

  

correspondiente de fojas 7, partida No,i2 del Fegistro mercantil, 

Tomo 40, tom= nota de la presente escritura de ñumento de Capital 

y nRerfarma de estatuto de la Compañia “iPatapcu L13. Ltda. .s 351 

me Le luisa 

  

aticina matriz __,de 20 de abril del 2.001: anotados _ bajo el No. 
  

1.40% en el Repertorio.- — Quedan archivadas la segunda copia “de 
  

  

dicha escritura y copia original de la resolucion que la aprueba.” 

  

Cayambe, a diez y ocho de mayo del dos mil uno.- El resistrador,Q- 

  

  

  

   
” Z A IZ 

| apra de La Pruvicdad 
SUrgmaa 

  

13 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

21 

  

  

  

  

E 
Nos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

f 

$ 

e 
HE
 

  

a
 

¿
i
n
 

a 

  E
      


